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Asunto: Acción de tutela Nº 2021-00402-00. 

 

  Sentencia Primera Instancia 

 

Fecha:  Octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto Nacional 2591 de 1991 se 

emite sentencia de primer grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación solicitante: (Art. 29 Num. 1 D. 2591/91):  

 

 

➢ EDIER ALEXANDER BUITRAGO HERNÁNDEZ, identificado con C.C. No 

1.032.449.327, actuando en nombre propio.  

 

2.- Identificación de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 Num. 2 D. 

2591/91):  

 

a) La actuación es dirigida por el tutelante en contra de: 

 

➢ MINISTERIO DE TRABAJO. 

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Num. 3 D. 2591/91):  

 

El accionante indica que se trata del derecho fundamental de petición. 

  

4.- Síntesis de la demanda:  

 

a) Hechos: El accionante manifestó: 

 

- Que el 09 de agosto de 2021, por medio del sistema PQRS del MINISTERIO 

DE TRABAJO, solicitó copia del acta de constitución y/o inscripción en el 

registro sindical de varias organizaciones sindicales1, así́ como, los estatutos, los 

documentos de inscripción de comités ejecutivos, juntas directivas, 

subdirectivas, comités seccionales y modificaciones de los referidos sindicatos. 

A esta le fue asignado el número 02EE202141060000006108919991790. 

 

- Que el 07 de septiembre de 2021, radicó recurso de instancia por los 

documentos ya mencionados, al no haberse dado una respuesta a su solicitud. 

 
1  

➢ Asociación Sindical de la Salud, “FAMY SALUD” 

➢ Sindicato de profesionales y trabajadores independientes de la salud de Antioquia, “SINTRASANT” 

➢ Asociación sindical de salud de Antioquia, “SINDISALUD” 

➢ Sindicato de trabajadores especialistas, profesionales y operativos de la salud de Colombia, 

“SINESALUD” 

➢ Sindicato Colombiano de trabajadores integrados del sector salud, “INTEGRASALUD” y 

➢ Sindicato de trabajadores de la salud de Antioquia, “SINTRASAN”. 
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- Precisa que, al momento de interponer la presente demanda, no se había 

contestado su petición; esto, en quebranto de su derecho fundamental de 

petición.  

 

b) Petición:  

 

- Ordenar al MINISTERIO DE TRABAJO, dar respuesta clara y de fondo a la 

petición del 09 de agosto de 2021. 

 

5- Informes: (Art. 19 D.2591/91) 

 

a) El MINISTERIO DE TRABAJO, al atender este requerimiento, expresó que las 

solicitudes elevadas por la demandante (09 agosto y 07 de septiembre) habían sido 

resueltas el 08 de octubre de 2021, a través de la respuesta No. 

02EE2021410600000061089-05EE2021332100000072620. Precisa que, a través de 

dicha, contestación se le remitió al demandante copia de la documentación que 

exigía. De manera puntual, expresó:  

 

           
 

Por lo tanto, solicitó negara las pretensiones elevadas por el demandante por estar 

en presencia de un hecho superado.  

 

6.- Pruebas:  

 

Las documentales existentes en el proceso. 

 

7.- Problema jurídico:  

 

¿Existe vulneración al derecho implorado por el tutelante por cuenta de la accionada? 

 

8.-Derecho vulnerado: 

 

El derecho de petición está catalogado como fundamental de aplicación inmediata, según el 

artículo 85 de la Constitución Política y está definido en el artículo 23 ibídem como el que 

tiene toda persona a presentar peticiones a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. 
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La Corte Constitucional ha fijado características especiales, que buscan la resolución y 

protección inmediata de este derecho fundamental. Ha considerado que el núcleo esencial 

de este derecho reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión. En varios 

pronunciamientos como las sentencias T- 377 de 2000, T- 161 de 2011, T-146 de 2012, T-

149 de 2013 y T- 139 de 2017/, indicó: 

 

“…19.- De conformidad con el artículo 23 de la Constitución Política “[t]oda 

persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador 

podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales." 

 La Corte ha señalado, en reiteradas oportunidades, que el derecho fundamental de 

petición es esencial para la consecución de los fines del Estado tales como el servicio 

a la comunidad, la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución, y la participación de los ciudadanos en las decisiones que los afectan, 

así como para asegurar que las autoridades cumplan las funciones para las cuales 

han sido instituidas.[34] 

      20. Asimismo, esta Corporación ha indicado que el derecho de petición se 

satisface cuando concurren los siguientes elementos que constituyen su núcleo 

esencial[35]: (i) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, 

solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan 

de tramitarlas; (ii) la prontitud y oportunidad de la respuesta, es decir, que se 

produzca dentro de un plazo razonable, que debe ser lo más corto posible[36]; (iii) 

la emisión de una respuesta clara, precisa y de fondo, que supone que la autoridad 

competente se pronuncie sobre la materia propia de la solicitud de manera completa 

y congruente, es decir sin evasivas, respecto a todos y cada uno de los asuntos 

planteados y (iv) la pronta comunicación de lo decidido al peticionario, al margen de 

que la respuesta sea favorable o no, pues no necesariamente se debe acceder a lo 

pedido[37]…” 

 

9.-Procedencia de la acción de tutela:  

 

a.- Fundamentos de derecho: En materia de derecho de petición la Corte Constitucional ha 

decantado que la protección por acción de tutela de dicha garantía no está sujeta a 

requisitos generales o especiales como lo recuerda en la sentencia T – 451 de 2017 que en 

lo pertinente dice: 

 

“2.2. Subsidiariedad 

 

24. La jurisprudencia de esta Corporación2 ha sido consistente en señalar que cuando 

se trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento jurídico colombiano no 

tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de 

 
2 Consultar: Corte Constitucional, Sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017. 
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tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración a este derecho 

fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le 

permita efectivizar el mismo. 

 25. En tal sentido, quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue 

producida en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala, y 

que en esa medida vea afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente 

a la acción de amparo constitucional”. 

 

b.- Procedencia del Recurso de Insistencia  

 

De conformidad con los artículos 26 de la Ley 1437 de 2011 y 21 de la Ley 57 de 1985, el 

Recurso de Insistencia procede cuando se solicitan documentos públicos o privados ante la 

Administración y ésta los niega aduciendo el carácter reservado de los mismos. 

 

Frente a la procedencia del recurso de insistencia en los eventos en que se niega la 

información, por carácter de reserva, ha indicado la Corte Constitucional: 

 

“La jurisprudencia constitucional ha distinguido dos hipótesis de desconocimiento 

del derecho fundamental de acceso a los documentos públicos que cuentan con dos 

mecanismos de defensa judicial diferentes. En efecto, la primera consiste en que la 

administración emita una respuesta negativa a la solicitud, aduciendo su carácter 

reservado e invocando las disposiciones constitucionales o legales pertinentes. En 

este evento, la Corte no ha dudado en afirmar que el recurso de insistencia es el 

mecanismo judicial de defensa procedente, en tanto aquel constituye un instrumento 

específico, breve y eficaz para determinar la validez de la restricción a los derechos 

fundamentales en cuestión. La segunda hipótesis consiste en la vulneración por falta 

de respuesta material o respuesta diversa al carácter reservado de la información. 

En este supuesto, la jurisprudencia constitucional ha enfatizado que es la acción de 

tutela el mecanismo idóneo para obtener la protección de tal derecho fundamental.” 
3 

 

c.- El derecho de acceso a información y documentos privados (reserva de 

información). 

 

‘‘La regla general señala el derecho de acceso a los documentos públicos, salvo los 

casos de reserva expresamente contenidos en la ley. Sin embargo, las reglas 

establecidas para el acceso a la información y los documentos públicos no son 

aplicables en el caso de los documentos e informaciones privadas, pues como lo ha 

señalado la Corte, las relaciones entre particulares se desarrollan bajo el postulado 

de la libertad y la autonomía de la voluntad privada y, por tanto, no deben existir 

desequilibrios ni cargas adicionales para las personas. 

  

La Corte ha estudiado el tema de la reserva de documentos e informaciones de 

particulares, y para el efecto ha dispuesto una tipología de las clases de información, 

que permite demarcar los ámbitos de reserva, de acuerdo con los contenidos de esa 

información. Considera la Corporación que esa tipología es útil por dos razones: “la 

primera, porque contribuye a la delimitación entre la información que se puede 

 
3 Sentencia de la Corte Constitucional T-466-10 del 16 de junio de 2010, Magistrado Ponente: JORGE IVAN 

PALACIO PALACIO 
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publicar en desarrollo del derecho constitucional a la información, y aquella que 

constitucionalmente está prohibido publicar como consecuencia de los derechos a la 

intimidad y al habeas data. La segunda, porque contribuye a la delimitación e 

identificación tanto de las personas como de las autoridades que se encuentran 

legitimadas para acceder o divulgar dicha información 

 

Dentro de esta perspectiva ha dicho la Corte de manera reiterada, que desde el punto 

de vista cualitativo y en función de su publicidad y de la posibilidad legal de obtener 

acceso a la misma, la información corresponde a cuatro grandes tipos: la 

información pública o de dominio público, la información semi-privada, la 

información privada y la información reservada o secreta. 

  

La información pública, calificada como tal según los mandatos de la ley o de la 

Constitución, puede ser obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si la 

misma sea información general, privada o personal. Por vía de ejemplo, pueden 

contarse los actos normativos de carácter general, los documentos públicos en los 

términos del artículo 74 de la Constitución, y las providencias judiciales 

debidamente ejecutoriadas; igualmente serán públicos, los datos sobre el estado civil 

de las personas o sobre la conformación de la familia. Información que puede 

solicitarse por cualquier persona de manera directa y sin el deber de satisfacer 

requisito alguno. 

  

En segundo término se encuentra la información semi-privada, siendo aquella que 

por versar sobre información personal o impersonal y no estar comprendida por la 

regla general anterior, presenta para su acceso y conocimiento un grado mínimo de 

limitación, de tal forma que la misma sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden 

de autoridad administrativa en el cumplimiento de sus funciones o en el marco de los 

principios de la administración de datos personales. Es el caso de los datos relativos 

a las relaciones con las entidades de la seguridad social o de los datos relativos al 

comportamiento financiero de las personas. 

  

Luego se tiene la información privada, aquella que por versar sobre información 

personal o no, y que por encontrarse en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y 

ofrecida por orden de autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Es el 

caso de los libros de los comerciantes, de los documentos privados, de las historias 

clínicas o de la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 

  

Finalmente se encuentra la información reservada, que por versar igualmente sobre 

información personal y sobre todo por su estrecha relación con los derechos 

fundamentales del titular - dignidad, intimidad y libertad- se encuentra reservada a 

su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por autoridad 

judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información 

genética, y los llamados "datos sensibles" o relacionados con la ideología, la 

inclinación sexual, los hábitos de la persona, etc’’4. 

 

d.-Verificación de requisitos generales para el caso concreto: En lo referente a 

legitimación en la causa, se evidencia que el accionante radicó petición ante la entidad 

accionada. 

 

 
4 Corte Constitucional. Sentencia T-487 de 2017. Magistrado Ponente, Dra; Alberto Rojas Ríos 
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El apartado de subsidiariedad se verifica dado que se trata del derecho fundamental de 

petición que no tiene otro mecanismo de protección. Por tanto, los pedimentos pueden ser 

elevados al interior de la presente actuación judicial. 

 

10.- Consideraciones probatorias y jurídicas: 

 

a.- Normas aplicables: Artículo 23 de la Constitución Política. 

 

b.- Caso concreto:  

 

Revisadas las pretensiones del actor y el devenir de la acción de tutela, advierte el 

Despacho que el objeto principal de la misma versa sobre la ausencia de respuesta al 

derecho de petición presentado por el accionante el 09 de agosto de 2021, y reiterada a 

través del recurso de insistencia el 07 de septiembre de 2021, ante el MINISTERIO DE 

TRABAJO.  

 

En el presente trámite se encuentra acreditado que la entidad accionada, mediante escrito de 

fecha octubre 08 de 2021, bajo el radicado No. 02EE2021410600000061089- 

05EE2021332100000072620, le otorgó respuesta a plenitud a la solicitante, remitiendo 

copia de la totalidad de los documentos que exigía de los sindicatos; Asociación Sindical de 

la Salud, “FAMY SALUD”, Sindicato de profesionales y trabajadores independientes de la 

salud de Antioquia, “SINTRASANT”, Asociación sindical de salud de Antioquia, 

“SINDISALUD”, Sindicato de trabajadores especialistas, profesionales y operativos de la 

salud de Colombia, “SINESALUD”, Sindicato Colombiano de trabajadores integrados del 

sector salud, “INTEGRASALUD” y Sindicato de trabajadores de la salud de Antioquia, 

“SINTRASAN”. 

 

Visto esto, se tiene que la solicitud elevada por parte del accionante fue resuelta de manera 

clara, completa y de fondo, la cual le fue notificada en debida forma, cumpliendo con esto, 

con la protección del nucleó esencial del derecho de petición.  

 

Decantado esto, y dado que la petición elevada por el demandante fue solventada, debe 

recordarse que, cuando se habla de una respuesta de fondo no quiere decir que responder el 

derecho de petición implique otorgar lo pedido, lo anterior tal y como lo ha sostenido la 

Corte Constitucional, en sentencias como la C-951 de 2014, donde dispuso: 

 

“Ahora bien, en materia de respuesta de fondo a las solicitudes, la Corte ha 

advertido que la resolución de la solicitud no implica otorgar lo pedido por el 

interesado. Lo anterior, en razón de que existe una diferencia entre el derecho de 

petición y el derecho a lo pedido, que consiste en que: “el derecho de petición se 

ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él 

[materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento 

o no del derecho subjetivo invocado ante la administración para la adjudicación de 

un baldío, el registro de una marca, o el pago de una obligación a cargo de la 

administración”. Así, el derecho a lo pedido implica el reconocimiento de un derecho 
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o un acto a favor del interesado, es decir el objeto y contenido de la solicitud, la 

pretensión sustantiva.  Por ello, responder el derecho de petición no implica otorgar 

la materia de la solicitud”. 

 

Por lo dicho, no es viable al juez constitucional indicar o hacer manifestación alguna sobre 

el sentido de las decisiones que tomen las entidades accionadas. Lo fundamental es la 

verificación de la resolución a las peticiones en sentido estricto. Una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la petición pronunciándose de fondo sobre los 

requerimientos del solicitante, sin que la misma deba ser afirmativa o negativa. Como en el 

presente trámite donde a el actor se le remitió copia de los documentos que pretendía.  

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia T-299 de 2018 precisó que al 

resolver la interposición de derechos de petición los jueces no pueden interferir en la 

autonomía administrativa de las entidades a las cuales se encaminan dichas peticiones. De 

manera puntual dijo:  

 

 “los jueces de tutela, al advertir la vulneración del derecho de petición, deben tan 

solo ordenarles a las autoridades responsables de responder las peticiones 

formuladas por las o los accionantes dar respuesta de fondo en un término 

perentorio, respetando su autonomía administrativa.” 

 

Por lo discurrido, se está en presencia de la figura jurídica de carencia actual del objeto por 

hecho superado, en virtud que el motivo de presentación de la acción de tutela desapareció. 

Configuración que el Alto Tribunal Constitucional definió en sentencia T - 265 de 2017 M. 

P. Alberto Rojas Ríos, así: 

 

“La carencia actual del objeto por hecho superado se presenta cuando por el actuar 

de la entidad accionada, cesa la vulneración del derecho fundamenta alegado en la 

acción de tutela. 

Sobre este particular esta Corporación ha indicado que: 

“En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por completo lo 

que se pretendía mediante la acción de tutela, esto es, que se demuestre el hecho 

superado, lo que autoriza a declarar en la parte resolutiva de la sentencia la 

carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con independencia de 

aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la inconstitucionalidad de su 

conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará acreedor en caso de que la 

misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 de 1991.”5 

 

No encontrándose vulnerado entonces el derecho de petición del accionante, cumpliéndose 

con el debido proceso en el trámite surtido respecto de éste, que se constituye en la base del 

presente asunto conforme los hechos y pretensiones del escrito de la acción de tutela, no se 

advierte la vulneración respecto al derecho indicado por el accionante.  

 

 
5 Sentencia T-200 de 2013. 
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En consecuencia, el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR carencia actual de objeto por hecho superado, en la presente 

acción de tutela impetrada por EDIER ALEXANDER BUITRAGO HERNÁNDEZ contra 

el MINISTERIO DE TRABAJO.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz 

de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para eventual 

revisión, en el evento que no se impugne la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
CESAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 

 
RQ 


